
Ref. Pertenencia No. 2021-005 
Demandante: GERARDINO HERNÁNDEZ ESPINOSA 

Demandado: MARIA DEL TRANSITO GARCIA DE ESPINOSA, AGUSTIN GARCIA y CARMEN BUITRAGO DE 
GARCIA. 
 

    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  

Machetá, Cundinamarca, enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente, reitérese a la 
PROCURADORA 4° JUDICIAL II AGRARIA y AMBIENTAL, oficio N° 020 de 
22 de febrero de 2021. Por secretaria ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 
   

 
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 

      SECRETARIA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_05_DEL 

     DIA DE HOY, _11-02-2022. 
 
 

 

WILMER DANIEL CEPEDA AMADO 

Secretario 
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